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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA..

Ministerio de la Gobema-
• ci6n .

DESESTIMADAS POR LOS CONCEPTOS QUE
SE EXPRESAN

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes
actual la edad reglamentaria para el re
tiro forzoso el sargento de la Guardia
Civil, con destino en JI. primera Coman-

Por no poseer el titulo de Bachiller

Jmto Pérez Guerra, reside en On.
dárroa (ViZlCaya).

Por titar ,. susp,.,o SfI admUión desde
tPrimero dI 'MaYo túl corriente año

~ble Pérez Rodriguez, soldado li
ClenCiado, reside en San Lorenzo ,(Oren-
se). •

Daniel Alos Ferrándiz, reside en Puig
cerdá (Gerona).

!Rafael y ..teo Sánchez, cabo licencia
do, Regulare. de Ceuta núm. 3.

(De.1& Gaclla núm. 284)

Antonio Díaz Nieto, soldado de la
Compafiía de Mar de <;euta.

'Felidsimo Sánchez Ballesteros, del
regimiento Infantería núm. 26.

Angel Salido Leal, del ídem íd. nú
mero l.

Abel Martín Acenso, del ídem íd. nú-
mero 26. -
Se~riano Quesada Castellano, del ba

taJl6n Cazadores de Afríca núm. 7.
Lorenzo Martín Río, del regimientQ

Infantería núm. 26.
Manuel Blanco de la Vega, del ídem

Cazadores de Caballería núm. 3.

Anotada para Matrona en la tercera
:jIfQla del primer Registro. '\

Dolia AS1Inción Miguel Serratía, r;~
side en Hecho (Huesca). •

ANOTADOS EN LA oc:rAVA CATEGORIA

PENDIENTES DE DOCUId'ENTOS y REINTE
GROS

Por no acompaíiar hoja de ci,.cunslatl
cías con su ,verdadero nombre

Cabos con los beneficios del decreto de
20 de agosto de 1930 (D. O. núm. 186).

Inocencio Velasco Mata, del batallón.
A.metral1a.doras núm. 2.

Anotados como co~14I

,Enrique Pino Francés, corneta Ii«n.' -----••_ ..I~...I_..._---__

cia.do, ,residente en Játlva (Valencia).
Manuel Gurrea ViI1arreal, cabo del

regimiento Infantéria núm. 41.

ANOTAloos EN LA S&PTlMA CATEOORIA

Cabos sin el beneficio anterior

Manuel Gurrea Villarreal, del regí
miento Infantería núm. 14.

Cipríano Herrerías Mardnez, del idem
idem núm. 33.

tBartolomé Marin G6mez, del batallón
MIontal'ía núm. 5. -

Soldados

D. F1orencio Corti;o Marin, del Cen
tro de MOvilización y Reserva núm. l.
~Con los beneficios del decreto de ~ de
agosto de 1930.) Francisco Domlnguez
Gonzí,lez, del rqimiento Infanterla nú-
mero 42. •

Cabos con los beneficios del decreto de
20 de agosto de 19JO (D. O. I'HÍm. 186)

Juan Hernández Morales, del regi
miento Infantería núm. 7.

Serafín Morgado Calderero, del
[dem íd. núm. 26.

Juan Domí·n·guez L6pez, del [dem
ídem núm. ~I.

Angel Alonso Santos, del ídem [d.
número 35.

Angel Bazal Otero, del ídem [d. nú
mero 35.

Fernando Zurita Carmona, del idem
ídem núm. 9-

Bibiano Urbano Díaz, del [dem íd.
número 9.

D. Angel AlvareiZ Céstpedes, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 4.

Antonio, Juárez Moreno, del batallón
Cazadores Africa núm. 7.

Julián Delgado Andújar, del regimien
to Infantería núm. 21.

Santiago Salas Bueno, de la primera
Comandancia de Tropas de Intendencia.

José Guerra Mon, del regimiento In
fantería mim. 8.

J osé Aguado Ortega, del batallón
Ametralladoras núm. 2.

J osé Martín Rodríguez, del regi
miento Infantería núm. 35.

P. D.,
JOSE DE LAu

Mjnisterio de HaeieBda

SoldlJdo

Agustín Lorenzo Prieto Boada, del
regimiento de Infantería. núm. ~.

PaÍlanos

D. Francisco Garc[a Diaz, reside en
VUlardev6s (Orense), Bachiller.

D. Máximo Veramendi Bueno, resi
de en Toledo, plaza de las Carmeli
tas Descalzas, n{un. <4, Bacblller.

Miguel Gonzilez Bela.ndo, r"lde en
Val~ncia, cuartel de Carabinero••

ANOTADOS EN LA QUINTA CATIGOIUA

Sargentos

Angel González Ramos, del regi
miento Artillería pesada. núm. 4.
. Leopoldo Morán del Amo, del ídem

Infantería núm: 3'"

Señor...

PARTE OFICIAL

ORDENES

RELACION QUI: SE CITA

ANOTADOS EN LA CUARTA CATEGORfA

'CirétUar.~mo. Sr.: Vistas las ins
tancias promoyidas .por los aspiran~s a
ingreso en el Instituto de Carabineros
con fecha anterior al mes de mayo del
afio actual y recibidos los documentos y
reintegros en el mes de julio último, com
prendidos en la siguiente relaci6n, que
comienza con Julio Ferrer MilIán y te~

mina con Rafael Mateo Sánchez,
Este Ministerio ha acordado adoptar

las resoluciones- que a cada uno .!e le
consigna en los epigrafes correSpondien
tes, debiendo hacérselcs saber a los in
teresados las Autoridades respectiva.!.

Lo comunico a Y.· E. para su conoci
miento y efectos. Ma!rid, 9 de octubre
de 1933.

CabO'

. Julio Ferrer MiHán, del regimiento
Cazadores de Caballería núm. 10.
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ÚlCCION J)B PBI\SONAL

AL SEIW,ICIO DE OITROS MI.
N IST.E,RIOS

Excmo. Sr.: Dispuesto que el tenien
te <le INFANI'DERI,A D. Alfonso del
Oso Romero, "¡Al servicio de otros
Ministerios" en el Cuerpo de Seguri
dad ~n la provincia de Cádiz, pase a
continuar sus servicios a la de Se
vi11'a, en las Fuerzas de Vanguardia,
este Ministerio ha resuelto que el ex-

Circular. EXiC'Il1o. Sr.: Vista la
propuesta de libertad condicional for
mula.da ,por el Jefe de la Penitencia
ría Militar de Mahón, a favor del co
rrigendo de la misma, sargento del
regialliento de lnfanterla núm· 35, Jo
sé María González Colino, condena
do a ~a pena de dos all.os de Pl'isió!,.
Militar correociona.l .por el delito de
insuIto <te oora a superior; teniendo
~.n cuenta la naturaleza de la pena
im.puesta, circunstandas que en el be
ocho con,currieron, buena conducta ob
'aervada, tiempo que lleva cum,pliodo y
Jo di'S'Puesto en 'la ley de 28 de di
ciemihre de 19I6, dicta4a para IlPli
cación en el fuero de 'Guerra :de la
de .23' de jUtlio de I9I4. Y el favorable
iilfonme de la Asesorla de elte 'De
partamento este Ministerio,. en cum·
pIIimiento de! acuerdo del Consejo de
YinL&tros. ha relucHo conceder la ti
bertad ,condicional al corricendo José
1o(arla Gonzi'lez Colino.

Lo comunloco a V. E. para su co-

5~Ii(,r Inspector general de la Guardia
Civil.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SBCRETARIA

LIBERTAD GONDICIOIN\AL

1933·-

IRANZO

ASCENSOS

JU:J.ACION QUE sa CITA

,
Seftor Subsecretario de este Ministe

rio.
Seflor Interventor central de Guerra.

Excmo. 'Sr.: Vista 11. propuesta' de
ascenso remitida a este· ,Departamento
.por la Jefatura del Cuerpo de INVA
LIDOS MlILITARE'S, a favor de los
sargentos del mismo YilDIi Ben AI-lal
y Antonio Bories IMartf.n, este Mi
nisterio ha resuelto con~erles el een
ple.o de sargento prim~(). aor reunir
las condiciones ·que deter~tna el U:,
tlculo Ili de la ley de 15 de septi'tm-

D. Zacarías Tena ·llufloz.
., Pascual Asensio Pellicer.
.. Cristino Asenjo Sanjuán.
.. Aniceto Palacios Pavón.
.. Fanstino Cabrera Marco.
.. José Encina del Agua.
.. Juan Gordillo llolina.
.. José López Calderón.

'lladl"WI, 9 de octubre de
Iranzo. -

Excmo. Sr.: Vista la propuesta fk
ascenso remitida a este Departamento
por l¡l Jefatura del Cúerpo de INVA
LI,DOS :M~I'LIT'.AoRES, a favor del
suboficial del mismo D. 'Ernesto Goli
Iraeta, este Ministerio ha resuelto COll
cederle el empleo de alférez, por re
unir las condiciones que determina el
artículo 19 de la orden de 29 de octu
bre de 1918 (D. O. núm. 244) confi
riéndole en su nuevo emfpleo la anti
güedad de 8 de septiem,bre último.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de octubre de 1933.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este lli
nisterio se ha resuelto declarar aptos
para el ingreso en el CueI1po de Sub
oficiales de AR1. 1LUE&IA, a los sar
gentos de dicha Arma, comprendidos
en la siguiente relación, por reunir las
condiciones que determina la regia
séptima de la orden circula·r de 27 de
mayo de 1932 (e. L. núm. 304).

Lo comunico a V. E. pira su co
nocimie!1to y cumplimiento. Madrili,
9 de octubre de 1933·

APTOS PARA EL ING&ESO EN
EL CUERPO DE SUBOFICIALES

IUNZO

Señor General de la sel'unda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

presado oficial continúe en la misma
situación y afecto para fines de docu
mentación al Centro de Movilizaci6n
y reserva núm. 3.
. Lo comunico a V. ·E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de octubre de 1933.

lRANzo

bANZO

IUNZO

•• e.1,e

Selior...

Circular. Excmo. Sr.:' Vista la
propuesta de Hberta<i condicional for
mulada ,por la Junta de Disciplina de
la Colon·ia Penitendaria del Dueso
(Santofia), a favor del recluso Faus
tino Domeque Sarraseca, y teniendo
en cuenta que el e;x¡pediente de pro
puesta se ajusta a ro prevenido en fas
leyes de 23 de julio de J~~ !Y ~ de
diciembre de 19J6, así como en los
artkwos 46 y siguientes del re&\la
mento ;para los servicios de Prisio
nes de 14 de noviembre de 1930, de
clarado vi'gel1'te por decreto de la
Presidencia del Gobierno Provisional
de la Repüblica feclta 5 de junio de
193'1, este Min·isterio, en cumplimien
to de lo acorda.do ¡por el Consejo de
Ministros y de confor,midad con ras
dis·posiciones cita.das. ha resuelt9 con
ceder la libertad condidona.l al redlu
so Faustino Domeque 8arraseca.

Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cu,m.plirniento. Madrid,
11 de octu,bre 'de 19~·

Seftor...

Circular. EX'OIllo. Sr.: Vista la
propuesta de libertad condicional for
mulada por el Jefe ~e la Penitencia
ría ~lilitar de Mahón, aconsecuen
cia de ex.pediente tramitado en la
Prisión Militar l<ie Guadalajara, a fa
vor del recluso de dicha Prisión Fran
cisco Madrid Cerezo, soldado del ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 1, condenado a la 'llena de dos
años de .prisión militar correccional
por el delito de deserción; teniendo
en cuenta la naturaleza de la pena
im~uesta, circunstancias .que en el
hecho concurri~ron, buena conducta
observada, tiem.po que lleva cumpii
do y lo dispuesto en la ley de 28 de
diciemb¡:e de 1916, dictada ·para 3IPli
cación en el fuero de Guerra de la
de 23 de julio de 1914, y el {avora
bJe informe de la Asesoría de este
Departamento. este Ministerio, en
cumplimiento del acuerdo del Conse
jo de Ministros, ha resuelto conceder
la Hbertad condicional al corrigen~o

Francisco Madrid Cerezo.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y c1Jrn.plimiento. Madrid.
11 de octubre de 1933.

Señor..•

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de OCtubre ~e 1933.

bANZO

..•••

'De la Gacela núm. 264}

DIEGO MARTíNEZ BARRIOS

..

Señor ...

Circular. Ex.omo. Sr.: Vista la
propuesta de libertad condicionad for
lI1ulada por el Jefe de la Penitencia
ria l1.ilitar de Mahón, a fayor del 'co
rrigendo de la misma, trOllIllPeta del
regimiento de Artillería de ,Montaña
.úm.. 1, Te6lilo Alfaro Pérez. con
denado a la pena Qe dos afios de pri
sión militar correcdonal por el de
lito de· insulto de obra a slJPerior; te
niendo en cuenta la naturaleza de la
pena impuesta, circunstancias que en
el hecho concurrieron, buena conduc
tA observada, till1114l0 que lleva cum
:PGido y lo dispuesto en la ley de 28
.de diciembre de 1916, dic'tada para
.aplicación en el fuero .de Guerra de
la de <13 .de julio de 191,., y el favo
uble informe de la Aiesorla de este
JL)qartamento, este 'Ministerio, en
~üinplimiento "e.1 acuerdo del Conse
jo de Minis-tros, ha resuelto conceder
la li!bertad condidonal al corri¡rendo
Teófi,lo A:liaro Pé«z.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. )ladrid,
11 de octUbre de .1933·

dúl,c:a del 14.· Tercio de ese Instituto,
Juan dd Pino Cruz,

E;te ~Iinisterio ha resuelto sea dado
de oaja en el Cuerpo a que pertenece,
p\cr fin del presente mes y pase a fijar
.ü re;¡idencia en Madrid.

Lo comunico a V" E. para su conoci
luienw y cumplimiento. Madrid, 30 de
.epli<:mbre de 1933.



bANZO

ID. O.•úm. 2,38 •

. e de 1932 (D. O. núm. 221), COM
:éndoles en sus nuevos empleos, la
tigücdad de II y 17 de julio último
specti\'amente.
Lo comunico a V. E. ,para su co

ocimiento y cumplimiento. Madrid,
de octubre de 1933.

bANZO

ño~ Subsecretario de este Minis
terio.

I ntenentor central de Guerra.

CONCURSOS

Circular. Excmo.~r.: Existiendo
a \'acante de oficial del Cuerpo de
licin"s Militares en la Escuela ·Cen
1 de Tiro (Sección de Artillería de
mpaIia), con residencia en Madrid
rabanchel, que deberá ser cubierta
n arreglo a lo prevenido en la re-

la quinta de la orden circular de
imero de julio de 1931 (D. O. DÚ
ero (44); este Ministerio ha resuel

se anuncie a concurso para que
ueda ser solicitada por oficiales y

lScribientes del referido Cuerpo que
deseen ocuparla, en el plazo de vein
te día5. a partir de la publicación de
esta disposición, debiendo ser cursa
das las solicitudes en la forma ¡neve
nida en la 9rden circular de 5 de oc
tubre de 1931 .(C. L. núm. 753).

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Ode octubre de 1933.

bANZO
Señor.. ;

DESTINOS

Exorno. Sr.: ConfOl'Dle con lo pro
puesto por eea Jefatura en 2 del mes
lttua.1, este llinilterio ha resuelto que
el tenien·te de INlFANTERJA don
J~ Freire Guanán; 4,1 regimiento
Rúan. 34, pa"e destinado al 'rercio.

\Lo comunÍoCo a V. ·It 'Para IU co
nocimiento "J cum,pdÍlDÚento. Madrid,
11 de octubre de 19J3.

bANZO

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas
llil'itares de IMarrueoCos.

Sel'iores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con ~o pro
Puesto por esa Jefatura en 3 del me.
actual, este Min·isterio ha 'resuelto que
el teniente de INFANlrERIA don
RI'Piodio Santos Garcla, del regimiento
núm. X7, ¡pa!e dettinado al Tercio.

Lo comunico a V. E. par" tU co
nocimi~nto y' cumplimiento. Madrid,
1I de octubre de X933.

Sel'ior Jefe Su.perlor de las Fuerza.
Militares de Marrueco••

Sel'iores G~erllll de la segunda diTi
si6n org'nlca e Inte1'ft11tor cen
trar de -Guerra.

12 de octubre de 1933

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa jefatura en ;a dd mes
~ctual, este .Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA Q. julio
Mosé Rabé, del regimiento núm. 22, llase
des.tinado al Irercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~ladrid, 11 ce
octubre de 1933.

IIUNZO

Señor jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

SeIiores General de la quinta divi3ión
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa jefatura en 2 del ~s
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA D. Ma
nuel Villanueva Ramírez de Arellano.
del batallón de Ametralladoras n.úm. 2,
pase destinado al Tercio.

Lo comullico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
octubre de 1933.

IRA:olZO

Señor jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

&ñoreJ General de la séptima división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Confonne con lo pro
puesto por esa Jefatura en 2 del mes
actual, este Mlinisterio ha resuelto que
el teniente de INFAN'TERrA D. Poli
carpo ZaldíYar Díez, del bata1l6n Ca
zadores de Afra núm..., 1llIse desti
nado al Grupo de Fuerzas Re¡ulares
Indí¡enas de Melina núm. 2.

Lo c6munico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11' de
octubre de 1933.

bANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

'Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 2 del mes'
actual, este M,i.nisterio ha resuelto que
el teniente de IN'FoANTEJR.IA D. José
García Ga.l1ego, del regimiento núm. II,
palie destinado al Grupo de Fuerzu Re·
guiares Indfgenas de Ceuta núm. 3.

Lo comunic:.o a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. M'adrid, xx de
octubre de 1933.

bANZO

Sel'ior Jefe S_UJlCrior de las Fuerzas Mi·
litares de M,arruecos. .

Seriares Con1a.ndante Militar de Cana·
rias e Iakl'ftDtor ~tral 'ele .Guerra.

HABERES PASIVOS

Excm:J. Sr.: Vista la propuesta de
pase a situación de reserva, formulada
con arreglo a la orden de 19 de agosto
úitimo lD. O. nÚtm 194), a favor del
CGrol,el de IN,FA¡;.;rrERIA D. Francis
co Pujol Rubaldo, afecto al Centro de
:ilovilización y Reserva núm. I (:ila
drid), que, en 4 de marzo úitimo, cum
plió la edad reglamentaria para ello, por
este Ministerio se ha re3uelto disfrute
el haber mensual de 1.083'33 pesetas
que le corresponde y que percibirá a par
tir del día primero de abril siguiente,
por la Pagaduría de la Dirección ge
neral de la Deuda Y' Clases Pasivas, por
fijar su residencia en Madrid, según pre
viene la ley de 21 de octubre de 1931
y decreto de 2'j de noviembre del mis
mo aIio.

Lo comunico a V. E. para 3U conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
octubre de 1933.

ROCHA

Señor General de la primera división
orgánica.

~ñor Interventor central de Guerra.

UCENiCJAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de INF'ANT'E
R1':\ D. Manuel Cortés Lloret, del
regimiento núm. 13. este Ministerio
ha resuelto concederle veinticinco días
de licencia por a·suntos propios para
Roma (Italia), Marsella (Francia) y
Ginebra (SuiZfL), con arreglo a lo pre
venido en las instrucciones aprobadas
por orden de S de junio de 1905 y
circulares de S de mlll10 de 1937, 27
de junio y 9 de 'elptiembre de 193X
(C. L. núms. 101, 221, .fU '1 681).
. Lo comunico a V• .E. pa.ra su co
nocimiento 1 cuatYlimiento. Madrid,
10 de octubre de 193,).

ILUl20

Sel'ior Genera.l de la tercera división
orgánica.

Seftor Interventor central de Guerra.

PRAiCTlCAS

~cmo. S.: Vista la instancia cur
$ada por el regimiento Cazadores núme
ro 4. en 20 de septiembre próximo pasa
dO, promovida por el teniente de comple
IlJIlmto de CABALLER.¡A, afecto a di
dío Cuer:po, D. Francisco Rodado Soto,
en solicitud de que se le conceda efec
tuar las ~rácticas reB'lamentarias du
rante las próximas .. Escuela. prácticas"
que realizará tU regimiento; teniendo en
c:~nta Que han de <¡\teda. tUbalternos
del IrIIismos sin uiatir a ellas por DO pero
mitirlo la cantidad con.ignada para die
tu y plulCs del periOl1&l, e.te Ministe
rio ha NlSouelto acceder a lo solicitado,
sin derecho a haberes ni emolumento
a.lguno.

'Lo comunico I V. E. para su COt1OCi
m1ento y cumplimiento. Yladrid, xo de
90tubre de x933.

bANZO

Seftor General de la sexta ctiYisi6n or
gbica.
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Tercer lote

Cinco bolsas de cirujano, a
250 pesetas una , ..' ..

Cuatro cargas para agua, a
900 pesetas una , ... .

SIllita '" ..

2." Las pofabi/i:;adoras ql4ímicas mono
tadas sobre chasis automóvil de dos
y media toneladas deberán reunir las
condiciones y características que a¡
continuación se detallan:

a) CO/lsfruceión.--Sobre chasis a!lto
móvil se encontrará la plataforma de
madera que ha de extenderse sobre
todo el largo del chasis, ofreciendo el
sitio debido para el emplazamiento
del conjunto de los aparatos. Estos
aparatos han de clasificarse en los
siguientes grupos:

Depósitos para el agua a potabilizat.
Aparatos para elevación de agua y

presión necesaria para la debida filtra·
ción.

Depósito para la transmisión de la
fuerza motriz deBde el arranque del
motor hasta la transmisi6n que ac:c:io
na la bomba 'Y las paJas agitadoras de
los dos depósitos.

ROCHA

lRAICZO

, Técnkos

Sefior...

Primer lote

Seumulo lote

Dos potll'bilizadoras qu$mi~
cas montadas sobre chasla au
tom6vil de dos y media tone
ladas, a .33.000 pes.etas 'Una ...

b) Los depósitos han de ser cons·
truídos enteramente de chapa de co
bre y en forma de tambor .plano, fuer·
temente remachados en sus juntas y
cubiertos en su interior con fuerte ca'
pa de estafio puro; esta capa de es,
tafio ha de ser aplicada mediante pis
tola eléctrica, base del procedimiento
de la metalizaci6n, estando íntimamente
ligado el estaño con la superficie de
la chapa de cobre, garantizándose su
ilimitada du(,aci6n. Estos depósitos
serán en número de dos y con una
ca,bida de' 500 litros cada uno,pU'
diéndos,e por lo tanto esterilizar mil
litros de agua ~por hora.

Para la Hmpieza periódica del in
terior de los depósitos se aplicará en
la ,parte superior de cada uno de ellos
una gran tapadera de fácí! quita Y
pon. Entre los depósitos se hallarí
emplazado el filtro de arena, reali"
undo la filtraci6n desde la zona ex
terior hacia la interior, y siendo com
pletamente imposible una comunicar
ción o infiltraci6n del agua de una
zona a otra, sin la debida eliminaci6n

PLIEGOS DE CONDICION!E8 QUE SE CITAN de las impurezas mecánicas.
e) Agitadorel.-4E'.n cada depósito se

hallarán unas pa.las de madera. espe
cial, montadas sobre los extremos de

l.' Será objeto de esta adquilici6n un eje corrido de un depósito a otro,
el material siguiente: necesarias para la debida mezcla del

agente Químico con el agua filtrad&
RelerVado a 1& producci6n nacioD&l que entra en los de'p6sitos. El árbol,

o eje de lu palas terá accionado por
polea y ésta, a su vez, por la tranS
misi6n de la bomba.

d) Bomba._Será del tipo Wortinl
'ton, de tres émbolos y de una capa
cidad suficiente pan dar el cwdal de

66.000 agua ne,cesario para un funcionamien
to cOMinuo de la instalad6n a base
de 1.000 litros por hora.

Esta bomba ha de ser movida por
Dos estuf·as de destinfeccibn el motor del autom6vil, llevando el

montadas sobre chasis auto- dispositivo necesario para hacer fun-
m6vil de tres toneladas, a 'Pe- cionar simultáneamente la bomba Y
seta·s 60.000 una... oo. oo. oo. '" 120.000 ,los agitadores, según convenga.

•'1 ••
BECCIOM DB 1IA'1'8IU&L

SUELDOS HABERES Y GRATI-' gente reglamento de Contratación,
FrCACIONES Imodificado :por orden circular de 25

de febrero último (D. O. núm. SI).
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- \ Lo' comunico a V. E. ~ara su co

mO\'ida por el teniente de I~GENIE- ¡nocimient~ y cumplimiento. Madrid,
ROS D. )'láximo Briones Blanco, con: 2Ó de septiembre de 1933.
destino en el regimiento de Transmi- !
sione~, en solicitud de relief y abono iSeflOr ."
de lo:' habe~es y demás goces que en 1
la s:tuación de reemplazo por enfer- 1

mo debió percibir en el mes de diciem-l
bre del a~o último, q~e ~o pudo. pa- I SUBASTAS
sar la rensta de Conllsano de dll:1;o i .
mes por encontrarse enfermo, seg~ I Circular. :Excmo. Sr.: Por este MI
justifica documentalmente; este MI-; n:ste~io se ha resuelto .que l,l0r la· ~~
nisterio de acuerdo con lo informado . n~isión de compras de Sa-ntdad MIII
por' la Intervención Central de .G.ue- ¡tar, en <;1 Parque de Sanidad M}li!ar,
rra, ha resuelto acceder a 10 sohclta- ¡ se celebre subasta general y umca,
do eíectuándose la reclamación opor- ¡ reservada a la producción nacional,
tu~a por la Pa~~duria ),Iil!tar. ~e esa á'para adquirir los lotes si~?ientes:
división, en adICIOnal al eJerclcl~ ce-, Primer lote: dos potaib¡lIzadoras:
rrado del año 1932 y con el caracter Segundo lote: dos estufas de desm-
de obligaCiones que carecen de cré- I fección. .
dito legislativo. Tercer lote: cinco bolsas de clru-

Lo comunico a V. E. para su co- jano y cuatro cargas para agua, con
nocimiento y cumplimiento. Madrid, destino a un Grupo divisionario de
9 de octubre de 1933· Sanidad Militar y una Sección aJee-

IIilANZO ta a una. brigada de Montaña, apro
bándose los pliegos de condiciones
técnicas y legales que a continuación
se citan, por los que ha de regirse
esta subasta, teniéndose en cuenta
para su celebraci6n las prescrilpcio
nes de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública y del reglamento de Contrata
ción administrativa en el ramo de
Guerra. Por el carácter de urgente
de la suba·sta, será de diez días el
plazo de su anuncio, según dispone
el artículo 27 del referido reglamento
de 10 de enero de 1931 (C. L. nú
mero 14).

En el caso de quedar desierta la
adjudicación, se celebrará la segunda
subasta, con la concurrencia de la in
dustria extranjera, a los diez días
después de la fecha de su anuncio en
todos los peri6dicos oficiales, y con
arreglo a los mismos pliegos de con
diciones, salvo 10 que de ellos es re
ferente a la industria' nacional.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de octubre de 1933.

Señor General de lá primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado ¡por la Intervenci6n
Central de Guerra y Asesoría Jurídi
ca, este Ministcrio ha resuelto elevar
a definitiva la, adjudicación provisio
nal del tribunal del concarso celebra
do por AV,lACION MILITA1R, para
contratar el suministro de metales. En
su consecuencia se adjudica a la So
ciedad Espaiíola de Construcci6n Na
val el lote primero por un importe
de 24·735 pesetas, quedando obligado
el contratista a que los obreros que
e~lee en la adjudicación del servicio,
no estén sometidos a condiciones in
feriores a las establecidas por los Co
mités Paritarios o por los contratos
de normas de trabajo que rijan en
su industria, según determina el final
del artículo So del reglamento de Con,.
trataci6n del ramo de Guerra de 10
de enero de 193I (D. O. núm. 12)
y debiendo darse cumplimiento a los
demás requisitos que de conformidad
con el pliego de condiciones han de
regir en la adjudica.ción· definitiva.

.Al prOlpio tiempo se autoriza 1& ce
lebración de un segundo concurso para
contratar e'l resto de los lotes que que
daron desiertos en el primero, ri¡rfea.
do los mismos pliegos que fUeron pu
blicados en el DIARIO OFICIAL núm. 168
y Gaceta 309 del afio corriente, ad
mitiéndose la concurrencia. extranjera.
y observándose lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del reglamento para apli
cación de la ley de Protecci6n a la
Industria Nacional, a¡probado por or
den de 26 de julio de I917 CC. L. nu
mero 153) y demás disposiciones com
plementarias 'que <sean de aplicaci6n,
según dispone el artlculo 60 del vi·
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el l7 na manguera para la absor- -En los dos extremos de los cilin-· I.---'Su-perficie de calefacción, 1,5 me-
:'a de; agua de cinco metros de lar- dros han de a-plicarse iuertes aros de: tros cuadrados.
I cc'll su racord de adaptación a la reiuerzo para lograr su debido aco-; ..l.-Presión de trabajo normal, seis
(]lb:, y alcachofa de absorción. plamiento ,por medio de remaches. Iatmósferas.
il T,'1IIa dd a!llla de los dos d,';"ó- Las puertas serán bombeadas en 3,-Presión de' ;:¡rueba hidráulica,
!"s.-La tuma lle! agua ;e realiZJ.~;Í forma adecuada para que el espesor JO atmósicras.
ir :;;cclio de cuatro griil's de gran de ocho milimetros de la chapa re- 4·-·\ltura de la construcc;ún total,
'S(l. :!lot:é!ados en la parte trasera de si;ta debidamente la presión de la es- 1.2;0 milimetros.
_p:,,:::i(':·ma. Cada depósito tendrá tuia, gi~ando en iuertes charnelas pa-, 5.-Diámetro del cilindro (zona de
~ griÍe''; por se~)arado, pudiendo, en :-a no pri\"ar el cierre p<;riecto de las; agtla). ;IÓ milímetros. ..

. . :11io':11as. La parte extenor de la es-! b.-D1ametro de la parte baja I ho-lSO ele CUl1yenlenCla, taluar el agua I \
. . . tda o cámara será aislada por chapas Igar con ai.slamiento). 7;0 milimetros.

.
~._. t:n ;010 de:)o;lto por los cuatro
.rOo'. de a:11ianto y éstas, a su "ez, prote- I ;.-CantIdad de 10; tu;);)S FicLl, 20

sidas por btones de madera barni- I piezas.
gl Y.·.:J:SmisÍ,ín larg:tcrJ.-E; t a. :-:: z2.da. Las cintas de sujeción del ais-! S.-Diámetro Ce ;os mismos, -t~
)m~:l::'s:a de 1..111 eje de acero ca1i- :alll:e¡~to serán d.: latón finanlea'ce pu- ¡111111.: larg'.-l, 400 nlt11.
rado y ;'~~iectJ.:nente asegurado con- :i::lentadas. ! g.-¡)if.';¡e:r" del ..tuDo C:e hu:¡;os
a ¡>_:é- .:\ .::ltl1:l::dad, girando en cua- La cámara estará provista de los' (chirr,e:-.<:al. 15,) 111m.
o ::,':~'~':-<_l'.'. ;l!·o\":s~,.)s de COJ'::1etes a ...1" • l ' .:\ ~-- . ." 1 • "

< :"':--,C_'::-I,.:::: . ncce:=.anos ,para. e~ pertecto , .......-.1. rQC1'...1:::"'~~(-:1 c.e ya:)c:-, .23 h.1-
):2': ;-,-- le- ::;n:o en el reenvio del ;',C' ':~!l1lento de lao' tU0enas de vapor, ¡(""Tamos ::L'~ no:-a.
~\": :;:j'( :..~ >-) rQ~:: tl\"O no .ha?rá ro~a- "... ¡~ c,--l!ldensada. etc. 1l.-Prod :1;,:clón de ya :)ür :),-l~ 'ne-
:::: : .... :: ..<."~::10 y ;)0:- consigu~eI~t'C n:n- "'-';'] La~3.nK;:"L'J l~~ ~a estula. o t.'l 50- tr0.3 ci.::;.¿r~(:~!.3. ]6 k:!:.:";gr~an10~. .
m:. :)~":',-i~J:: de fuerza motr~z. :h,rt~ ::ú~)re e: ct~:ll descanse la nlls- ¡ Los acccsor:os d(:~ genc:-::-...:. ....1:- S~-
E' ',: ,-;::d,_' de Lis d"s dcpélsitcs a !::~. eo't~rá 2.d~ptado a la iorma del rán:
11::':+::-; ;)~c:'ia ~.¿ hará en veinte mi- ::~"¡:l;,'r del chasis}' iuertemente ator-II l.-Tubo i;:r:l;c~(:or del ¡::-.. c>: ue:
¡!ces. '::illado al mi$mo. La altura ha de ser agua.
bl C":a,(ü (/1I:(/II:"~·i/.-Este<:hasis ¡¡u- ~.dccuada para. que los tornillos más l' ,2.-Válvula de ..alimentación CO:1
Ir.(,vi! iq de e,t:¡r en comhinación eicvados del Cierre de las puertas no valvula de retenClOn.
n la l'o:abilizadora.; será de uos y o'npere la altura de I~5 centímetros I 3.-Inyect"r de :,gua au~o:1J¡ltico.
~dia L":eladas de carga útil con una sc,bre cl nivel del terreno. ' 4.-Bamba de a1imentaciún a m<l-
Itencia del plotor inferior a 30 C. V. El carro interior de la cámara, ne- no.
linfirada 110 inferior a 2.750 c. c. Nú- cesario para cl debido acondiciona- 5.~fanó.mctro de pr<:cisión gra-
trp d,' cilindros, seis. Número de- miento de la ropa u objetos a desin- duado hasta tres atmósferas.
loridades, tres o cuatro; marcha iectar, será construido de perfiles de 6.-'-:álvtila de seguridad doble.
~lante y una atrás. Pendiente má- hierro laminado. Los diferentes hie- 7.-(,rifos de ,prueba.
lila a toda carga hasta 18 ,por 100. rros que compongan esta construc- S.-Válvula g"e-neql para la toma
ledas metálicas, en gemelo las tra- cióo se1'án galvanizados al fuego an- de va.por.
ra,. todas calzadas con cubiertas tes de su montaje, de manera que ga- 9·-Las herramientas y utensilios
forz;¡das y una de re,puesto. Equi- rantice la absoluta imposibilidad de para el cuidado y limpieza del ho-
I ell'ctrico de alumhrado constituí- la formación de óxido de hierro. gar.
i P"r ia¡'os, piloto, avisador eléctri- r El deslizamiento del carro será so- La chimenea o tubo de humo ha
,hatería de acumuladores y arran- bre dos raíles colocados en la parte de ser de t:ha¡pa de hierro. con cue
e eléctrico. Aletas guarda barros baja de la estufa o cámara. 110 de cobre batido y finamente puli-
las rued~s delanterás, montadas so- Las características más esenciales mentado. . .

! <'1 cIlasls. Freno a las cuatro rue- de la cámara han de ser: el) Armarla para los accesonos.
I y freno d~ mano. ColltS~mo '?l~- I."Ohapas de hierro de ca'idad Irá emplazado al dorso de la cabina
~o de ~asolma por cada cl~n kllo- es.pecial de seis milímetros de espesor. S.erá construido en hierro y tendrá
:~os en ca;retera nor"?al sm pe?- ;.l." La'rgo de la cámara hasta can- las dimensiones que 'Permita el em
-~.e~, :l3 I1tros. VelOCidad medIa, to del cierre, 153 centímetros. plazamiento del' ,genera,dor, o sea el

• dl.,metrosAel!' carre~óera nO
I
rmal y 3." Largo total de la cámara con espacio que quede diSlponible entre

a ("ar~a. Imentacl n de carbu- ' t I Id d I b' Slo I ' las dos puertas cerradas, o sea el pun- es e y e respa o e a ca ma. u
Ir, a YaCIo. " to más saliente, 175 ~n.tí'metros. altura estará separada en tres depar-
~ 1.4f Ululas, de desmfe~C'Ión mon- 4." Ancho de la cámara: interior, tamen-tos y éstos provistos de 'Puer-
as sobre cha·sls automovll deberán 140 centímetros' exterior 1-47 centi- tas en ambos lados.
nir las condiciones y característica. metros " e) Las tuberías ,para la distribu
~ a c.ontinuación. se detallan: s.a Alto de la cáanara: interior, 80 ción d~1 va¡por y agua ~an 'lie ser
.) El total de los aparatos y.acce- ceDtímetros; ~xt«ior, 87 centímetro.. c~l1'struldas de tubo de hIerro galva-
lOS a montar sobre .el .chasl&" 6.a Peso a-proximado de la cámara mzado. .,
Upará. en la forma sIguIente: con carro interior y soporte de colo- . Para la conducclOn del vapor a los

cación sobre el bastidor: 1.450 kilos. ~hferentes puntos de '!lU e.mp1eo se ha-
:&mara de desinfección con dota 7.a Dieciocho tornillos basculante. l1arán las s~guientes válvuras:
l'tas. para el ci~rTe 'lie cada puerta. .1 ........IV1álvula para la a1im~ntadón
lenerador de vapor .istema Fie1d. La cubicación total de la cámara de la cálmara de vapor. . .
~rio. para carb6n y demú ae- ha de ser de 1,7 metros cúbicos, con 2 .......Yálvula 'Para I~ al1mentaclón de

~
os. un espacio aprovechable para. l¡lo car- la zona de calefa,cclón.. ' .
talaci6n de las tubería. para la ga de los objetos a desinfectar en el 3.-Wlvula para la trorn.pa de va-

~cci6n del vapor, agua. et<:., 1ft- carro de un lJ1etro cúbico. do. _ . .t.s aparatos y la ca1delra. La cámara ha de trabajar en. lal 4.-Yálvula: para dar va~r al myector
r:alaci6n .,upletorla de doce da- siguientes formas: de agua ~~s-tlnada a la Serie de 12 d~·

del\l11Ontable.. Por vapor fluente mezcla de formol ehas aUXIliare. (calentador).
)

• (100. e) ,En la tubería de entrada del ..,.apor
La cámara de desinlección. ha-' • .... . en ,la drnara hll'brá un mano-vacú-

de ser de sección rectangular, .r,;nrarec~nllento.de ~,Ire hasta 600 metro, '\)ara 'la indii:ación de la ,pre-
ntada a través del chasis en la IlIllrmet.r0s y desmfecclón COIll va,por sión del tra.bajo de la estufa.
te posterior, () sea sobre el eje del de presIón y 100 a ~ lO· C. de tempe- f) La instalai:i6n su_p.tetoria de las
rencial. La cámara estará forma- ratura y en esta mIsma forma, pero doce du,chas 'ha de com'Ponerse de
Por uos cuerpos- de cha'P-a de hie- con mezcla de formo\. u'n armazón de hierro (tu-bo) gal
~obrepuestos, con una zona inter- c) La caldera de va.por habrá de va'nizado, perfectamente desmonta
ha aproxímadamente de 20 mili- ser del sistema Field, si'endo las ca- ble en piezu' parciales ¡para su me
ros para la circulación del vapor racterísticas más -esenciales las si- jor acondicion~i~nto ¡para. eT trans
:aIcntamiento. guientes: : porte sobre !a misma. estufa. Las du-
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cJ¡~.s han de ser de metal amarillo, 'truya el material, levantándose acta
iUntl:t\0 v niquelado. El 'aNllaZÓll ha : de su n.'<:onoómi~nto, a fin de quc si
dc llevar' el racord para el empalme Ihubiera que subsanar alguna deficien
Le j;¡ m;;nguera .de agua, ,por la cual cia, pueda hacerse lo más rápida
es conducida el agua templada al sis- mente 'Posible y sin causar los. per
tellla de duchas. Estará provista de juicios e<:onómicos que se ocaSlona
Uli tC~lIIÓlIletro que permita la fácil y rían, caso de que una vez entregado
segura observación de la temiperatura en el Parque Central ¡le Sanidad ,).li
del agua que se vaya a usar en la jitar, hubiera necesidad de devolver
instalación de las duchas. a la fábrica fi}ara subsanar las posi-

g) Chasis automévil.~Ha de ser de bIes deficiencias que el ,personal nom
tres toneladas de· carga útil, con una brado de esta Comisión observare,
potencia oficial del motor inferior a siendo de cuenta del adjudicatario to
30 C. V. Cilindrada no inferior a dos los gastos que este servicio oca
3.000 c. <:. Xúmero de cilindros, seis. sione.
X úmero de velocrdades, tres o c~a- 9.'.No obstante lo consignado en
tro, marcha adelante y una atraso la condición anterior tooo el mate
Pendiente máxima a toda carga, 18 rial habrá de ser entregado precisa
por 100. Ruedas metálicas, en geme- mente en el Parque Central de Sa
lo .las traseras, todas calzadas con nidad Militar, en donde, por l;l. Co
cubiertas reforzadas y una de re- misión de COIlllPras respoctiva, se
puesto. ~q~i:po eléctrico de. aI1l'lllbr,,:- procederá al reconocimiento, funcio
do const!tul<;\o por fa~os, piloto, aVI- namiento, pruebas y recepción defi
sador electrIco, baterla de acumula- nitiva de todo el material bien en
dores y arranque eléctrico. Aletas tendido, por 10 que resp~cta a los
guarda-barros en las ruedas ?elante- vehkulos, se \'erificará un recorrido
ras, montadas sobre el chasiS. Fil"e- de 200 kilómetros a toda carga y en
no a las cuatro r'!e4as y freno. de carretera con una pendiente hasta 18
mano. Consum~ ~axlmo de gasolma por 100, y 'Por la que se refiere al
por -cada lOO kllornetros, de 28 a 32 funcionamiento de las potabilizado
li!ros y en ca~retera normal si~ ,Pen- ras y estufas, éstas se someterán al
dientes. VelOCidad media, 55 kllome- ensayo y pruebas normales, y si de
tros en c~rretera norma'l y pl~na car- estas pruebas, reconocimiento y fun
ga. Lon.gltud total del chaSIS, 5·900 oCionamiento resultase desechado al
111m. Distanda entre ej~s, 4.250 11,li; guno o algu.nos de los efectos por no
límctros. A!lCho de.l. chaSIS, 1.100 mllt- reunir las condiciones exigidas, que
metros. AIIII11:ntaclon del carburador dará el contratista o contratistas obli
al vacio. .ga,dos a reem1)lazar el efecto o los

4."' Las bolsas de cirujano que efectos por otro u otros en perfecto
han de ad<¡uirirse '<!elberán reunir las estado, en un -plazo que no podrá ex
condi,ciones y características que se- ceder de quince días.
ñala la ord~n circular de 6 de )ulio 10. ,EJ plazo de entrega de tooo
de 1(j05 (C: L. núm. 131), Siendo C'l material habrá de ser cualquier día
en un todo Iguales a~ mooelo que de dentro del actual ejercicio (antes de
las mis11Ias se halla en el Parque las doce de la noche del día 31 de, di
Central de Sanidad Militar (Madrid). ciC<11lbre próximo).

5." Las cargas para ¡.g~a. estarán 1 J. La construcción de todo ei'
compuestas. por dps ~"POSltoS d~ material ,poorá ser ins'peccionada por
chapa de '~Ilerro galvamz~do de tre. el personal de la Comisión de C011l
ll~l~:. {le c"pesor, de 50 !ltros de ~a- ¡HaS que designe el Presidente, PlI
b:ua cada UI~O, p.erfe.ct!lmente es.ta.na- diendo ser modificada ésta en todo
d~~' en su. lU!enOr, 1<..stos depo.sltols o en parte, si a juicio del pers.onai
s~ r.l!1 ,con,strllldos o(le doble pare<., examinador no reuniese las condlcio
~lsla<l;¡s I't\r una ca;pa de corcho, a nes estipuladas.
hn dl' que el a'gua se conserve, tanto . . ,
en invierno como en verano elr las 12. Los con·cursantes ll1dlCaral1 h
11Iejores condiciones de ¡¡¡grad~hilidaJ. fáhri.ca, o fáhricas donde h,an de ser
La tallatkra de estos de'Pósitos será constrllldo:s los efectos, ~Sl como la
]0 >tdLicntemcnte a.111Iplia, con obje- procc¡)encla de los matcr!~les (lile S'"
to de <¡uc l't'rmita la f~ci1 limpieza del ell1o?leen el~ su. constrUCC1?", los que
:nt<.'rior de dichos de¡>Ósitos. Estarán s~ran de IIlmeJora.ble cahdad y na-
i!{ualmente ¡provistos de \lna espita clOnales. .
cada U110, las que permitirán desalo- 13. Serán de cuenta del o de lo.!
jar el agua del interior en cinco mi- adjudicatarios todos los gastos que
nutos. Estos !de¡pÓ·sitos han de se:- 'se originen con motivo <.Iel reconoci
ada/ptados al baste universal. Con ca- miento, funcionamiento, pruebas y
da dt¡p6síto han de suministrarse su· recepci6n del material, como ¡'¡,~ual

correspondiente .baste, 'mente todos los de trans¡porte, a.ca-
6." ,El ,precio Ilimite que ha'brá de rreo, et·c" hasta su .perfecta entrega·

rc¡{ir en la ad.quisición será el se- en el Parque de Sanidad 'M ilita.r , y
flalado ,para cada lote en la condici6n todos los inherentes que se originen
primera,' ('omo consecuencia de esta adquisi-

7," Las prOlPosicio,nes han de ser 'r.iún.
presentadas por rotes c0111\>'letos, 110

, tOllú\11Idose en consideración aquéllas
que no se hagan en tal sentido.

8," ,El reconocimiento, pruebas, l." Podrán ¡presentar proposicio·
ensayo y recCiPción, podrá hacerse nes ro.~que determina el artículo 14
.provi,sionlamente ¡por ¡personal de es- del re,glamento de Contrataci6n v;·
ta Comisión q~e, desi,gne el Presiden- gente de, ID .de enero de !93.1
te, en 1aa F~leaa. donde se cons-: (D. O. numo 12) y los que conslgna

la circular de 9 de agosto últi
(D. O. núm. 192).

2." Las proposiciunes se exten
ea papci sellado de la clase sex'ta, y
recerán sin enmiendas ni raspaduraa,
menos que se salven con nueva
y se sujeta.rán al modelo publicado
el anuncio.

.3.' Lo; autores de las proposi .
o 5l1'1 representantes que concurran
acto, deberán acompañar su cédula
pasaporte de extranjería y el último r
cibo o alta de la contribución industri,
que COTTe.'lIpOOOa satisfacer, según el C01
cepto en que los licitado~ compar~,an, y ca50 de estar ~ados de I
contribución industrial, con arreglo ¡ I
ley de utilidades, se justificará este el
tremo. No será necesario el recibo
alta de la contribución industria., cuarr
los proponentes residan en las provi
cias Vasconga<las y Navarra y basta
que acrediten su condición industrial,l
gún lo dispuesto en los preceptos que 1

gulan el concierto económico c~-·n dió
provincias.

Pero si el servicio hubiera de realill
se en territorio no aforado o comun.
ser adjudkado a sujeto contribuya
de régimen distínto, deberá el adja
catario n1atricularse comorme e: rcg
mento aplicable en el lugar dd servir

Los apoderados '0 sus representall
deberán' también exhibir el poder ~
rial otorgado a su favor,

Presentarán tani>ién 1& certificad
a que hace referencia el decreto de
diciembrl' de 192Ó Y reg1amento pi
su aplicación, así como también ded¡
(án en sus proposiciones que los Gbr~

empicados estarán sometidos a CI.Mi(
nes no inferiores a las estable<:i<las I

carácter general, bien por los comi
Paritarios oorre9pOndientes o por
contratos de normas de trooaj'l aco~

dos por las organizaciones 1'a t ron!
de la industria de que se trate' ()!

neralizadas en los contratos i¡:(hid
les de la propia industria o pr<licSi
dcc1araru:lo ta.n1bién su sumisión cxVr
a lo, preceptos del decreto de ti <:e lf
zo de 1'YJ9, que establece dcknn;:¡3
limit" para los períodos de :iqu:
ción de salarios y de imposición de n
tas y para la gara'.ltía de los e.ré<!
por jorna1cs.

También ac:ompañarán los licitad,
el holetín, recibo () aut"r:z.:lc:;,n
;ustifique el ingreso de la cuota ühlílr
ria del retiro ohrero corresp111dicntl
mes anterior, según dispone la orde~

30 de julío de 1921 (c. L. núm. J
y las empresas y sociedad..s. una el
ocación ex,pedlda. por su director o
rente que acredite no formar parte
la misma ninll'UllI de lat' perllt1n~' e'
prendidas en 'los artículos primero Y
~undo del decreto de 12 de octubre
102,1 (C. L. núm. 4~4) y decr~to de
d~ clicicmhre de 11)28 m. O. núm'. 1

Tocios 10~ doc1Xn('ntos present~d05
los licitadorl.'ll en el acto de la .<ub!
si ('stAn elO1lt!'Íi<lo5 en el ..xtrnnier'
t'n idiomn didinto f1r.l ('~rnl\"l, de''''
('.t;¡r tracluc:i<I<1'!l flor la rnt<'mrt'li
<le Lt'nll'tla~ <lel Ministerio <le E,t~
('~tarflll, ademá~, lCil:ali7.;l<IM v Vl~

.•U.. firma!\' flOr dicho Minist<>rio.
mismo, estarán reinte~raclo~ <'onforn
la ley del Timbre. exceptuándo,e 'Ios
saportes de extraniería.
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. -t." 1\() serán admitidas las proposi

ciones que no reunan los requisitos eJt1

Sidos eu los pliegos de condiciones, ha
cl~n<iose constar en ellas que el prop<)
nelltes e;tá conforme con cuanto en 105
mismos se estipula. Tampoco se admi
tirán las que no se ajusten. al modelo
publicado en los anuncios.

5.A Para tomar parte en la subasta
es condición indispensable que ,los licita
dores a.canpafu:D a sus respectivas pro
posicione; los resguardos que justi
fiquen haber impuesto en la Caja ge~
ral de Depósitos o en cualquiera de sus
sucursales la suma equivalente al 5 por
100 del importe de sus ofertas. calcu
lado sobre el precio límite.

La citada praatía podrá roosignacse
en metáUico o eII titulos de la. Dewla
pública, que -e njorarán al precio me
dio de cotiaaciÓll en Bolsa últimamente
publicado, a 110 ser que esté prevenido
se admitan por su valor nominal. El se
cretario del tribunal comprobará el pre
cio medio con la Gaceta de Madrid.

este depósito se constituirá haciéndose
constar ex:presamente en el resguardo que
tal depfuito se ha efectuado para acu
dir a la subasta de que se trata.

6.' La expresada fianza no servirá
más que para la proposiciÓD a la lCUa1
va·ya unida, aWIIQt1e el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el talóD del
dep6sito prellente distintas propo!ricio
IleS.

/'~ 1\0 se admitirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el
servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para a.fi.sIl
zar otros servidos, por máI c¡ue sea
notoria la termi.naci6n satisfactoria de
los mismos, si no !le justificale este ex
tremo ¡por medio de la corre9pOndiC!llte
certificación, haciéndose en este caso la
transferencia de la ga.rantía para res
ponder al nuevo contrato.

¡;." El precio que se consigne en las
proposiciones se ex!)rc';<Irán en letra, por
pesetas y céntimos de dicha ooidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la del céntimo.

')." La suhasta se verificará precisa
l11en1e en. día lahoral!>le, en la plaza, lo
cal, día y hora qu.e se fije en los anun
cios, constitu~ndose el tribunal en la
f·mna que establecen los artículos 32, 33,
.q y 40 del reglamento de Contra
tad(,;] administrativa ('n d ramo oe Gue
rra, ;¡¡probado por orden de 10 de ene
ro de 1031 (D. O. núm. 12), dando prin
cipio el acto con la lectura del anuntio
y pli~()s de condiciones.

10. Terminada la lect·ura de estos do
cumentos. el presidente declarará abier
ta la licitaci6npor un plazo de mc(!ia
hora, y advertÍ'rá a los con<:urrentes oue
durante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las ron
didones de ,la su·basta, en la inteligencia
de que pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicacilm al·
guna.

Durante el <"xl>resado plazo de media
1101'n, ~'ntreR'arán al ¡>resid<'nte, bajo 50
hre ('errado, los pliegos que contengan
sus ¡>roposicioncs.

El urt'sídente lo recibirá sefíalando ca
da pliego con el número que le corretl
nonda por el orden de present.aci6n, y
10< dejará sobre la mesa a la vista del
público.

U na vez presentadoli al presi~te los
pliegos, no podráll retirarse por ningún
concepto.

11. Cinco minutos antes de expirar
el plazo de media hora, se anunciará en
alta voz que falta sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión de pEe
gos, y al e~irar la media hora, el pre
sidente lo declarará terminado.

Inmedia.tamente el presidente abrirá
el primer pliego presentado, y se da:-á
lectura por el secretario, en alta voz. a
la proposiciÓll en él contenida, y sucesi
vamente se abrirán y kerán los demá5
por el orden de numeración que se les
haya dado al presentados.

12. ena vez terminada la lectura de
la.s proposkiones pregelltadas, se forma
rá por el secretario del tribunal de su
basta, un estado comparativo de las m:s
matl, que firmará dicho secretario con el
visto bueno del pr6idente y el intervi
ne del Comisario de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o más
proposiciones iguales, y fuesen las más
ventajosas, deOerá prevenir el anUn
cio que el presidente del tribunal de
su{)ásta invitará a una licitación por pu
jaS a la llana durante el término de
qui~ minutos a los auto~ de aquellas
prq¡osiciones, y si terminado didJo plazo
subsistiese la igualdad, le decidirá ;¡or
n'ledio de sorteo la adjudicación del !!er-
vicio. •

13. Una vez cerrada la licitación, el
presidente dedarará aceptada, a reserva
de la aprobación superior, la proposk',6n
más ventajosa, haciendo. su favor la ad
judicación del remate, el cual tendrá
siempre el carácter de provirional, elán
dase con ello por tel'll1inado el acto y
proce<!iénoose seguidamente a extender
acta notarial de lo ocurrido, que autori
zarán t()(los Jos individuos dd tribunal
y firmará el rematante o su apoderado.

14. Lo;; res¡::uardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones q1lC
no fuesen acc¡rtadas ni fuesen objeto de
protesta, se devolverán después de termi
nado el acto de la subasta a los intere
,;ados, los que finnarán el retiré de las
mismas al pie de sus respectivas ofertas,
quedando éstas unida,; al expediente de
subasta. Igu&ilmente se devolverán los
demás documentos que acompañen a sus
proposiciones.

15. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio
id Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa deje
de suscrihir el acta aceptan(J,o su como
pmmiso.

16. Al declarar aceptada una propo
sición, se entíende que en la aCe¡ltar.ión
va envuei:ta la re51>Onsabilidad del re
matante hasta que sea ~robada por el
Ministerio de la Guerra, sin cuyo re
q~sito no' empezará a causar efectos,
a menos que la urgen<:ia del servicio exi
ja se ejecute desde luellO,

17. Si la subasta fuese anulada, será
potestativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no de acuerdo con el
rlbmO de G\lICrrll , la prestaci6n del seni
cio por ('l· tiernl)O indispensable para
aseA'urar el mismo.

18, Aprobado. el remate por quien
cOl"reSlPonlda, el llIdjudicatario ten.
drá la obligación de constituil; a di5posi
ción del presjdente del tribunal un de·
pósito definitivo del diez por ciento deo!

importe de su adjudicación, constitu
yéndose e"te· depósito en la misma to...
ma que ,para el provisional preceptúa la
condición quinta.

Este dopósito definitivo \!e impondrá
dentro del plazo máximo de quince dlas,
contados desde que se notifiqué dicha
aprobación al contratista, y servirá para
garantir el cumplimiento del contrato,
haciéndose constar así expresamente en
el documento aoreditativo de la· consti
tución del depósito, teniéndose presente,
cuando corresponda, lo que determina
el articulo noveno del reglamento de
Contratación vigente.

19. El contratista tendrá obligación
de formalizar escritura y de entregar
al presidente del tribuna! de subasta pa
ra el cUrso a su destino el número de
ejemplares reglamentarios que establece
el articulo 55 del citado regl2.mento, en
el término de un mes, a contar desde
el día en que se le notifique la adjudi
cación definitiva del remate.

.En el mismo acto liel otorgamiento de
iIa escritura, se devo1~rán al· contrati,
ta los reguardos del depósito definitivo.

30. IEl contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales, la escritura o convenio
que otorgue, siendo de su cuenta el
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

21. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos- que se ocasio~n,

los anunci09 y el otorgamiento de la
escritura, en la forma y número de
ejemplares que deterJDÍna el artículo SS
y el acta de So~a, exigiéndose al re
matante la presentación de los r<."Cibo~

que. acrediten haber satisfecho Jos de·
reohos de inserci6n de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subasta
no están obligados al pago de los anun
cios de la primera. .

22. También serán de cuenta de,l
co·ntratista todos los gastos de trans
¡porte, acarreos y derechos o arbi
trios <J.ue pudiera tener la mercanda,
,puesto que el Iprecio por el que se
haga la oferta se entenderá que e;;
colocada aquélla al IPie de los alma
cenes del" Parque Central de Sanidad
Mi'litar.

23. No se accederá a satisfacer
indemnización a~guna, intereses de
demora ni a ¡pagar mayor precio qu'~

el estipulado, por la creación de' nue
vos ím1puc!>tos, .portaz¡gos, derech03
de faro y puerto, practicajes, carestía
de los mercados o subidas de tarifas
de ferrocarriles, así como el Estado
tampoco intentará mermar la retri
bu.ci6n convenida ¡porque se sUlPri
man o disminuyan ,los citados im
puestos o· tarifas existentes al con
certarse el comprotnÍao.

24. 'EI contrati3ta Q1J'elda obligado a
Jatisfacer el itJ1)uesto del timbre, el de
paeos &11 Estado y todos los demás y los
arbitrios provin<:iales y municipales que
le hallen establecidos o le establezcan
en el periodo de duración del contrato
'1 sean inherenteS' ad mismo.

2.';. ILa e.ntrega de los efectos con
tratados. ·se verificará en el Estableci
miento determinado y I'a rece¡)ción 'ele
'los ··mismos se efectuará por la Co
:misión de ·Compra·s, que levantará
acta de su resultado. La entrega se
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más módica. SielIllPre que el contra
to comprenda productos incluídos en
la relación vigente y productos que
no lo estén, los pliegos de condicio
n6 y ;as prolJOsicioncs. se agrupa
rán y evaluará. poc separado. En ta
les contratos, la. preferencia del pro
ducto nacional ~tablecida por el pá
rraid precedente, cuando ésta fuera
aplicable, cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en
ItIás del 10 por 100 co~utado sobre el
n:e:lOr ;>recio de los productos no figu
·rados en dicha relación ¡mua!.

A~t. 12. En todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda española, e:-;tendiéndose
;:lOr cuenta del proponente los adeu
dos aranccláorios en su caso, Tos de
:l1:ís inyuestos, los de transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca
s:onen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Art. L!. Las autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
sen-jcios .u obras públicas, deberán
cuida; de que copias literales de tales
contratos 'sean comunicadas inmedia
tamente, des¡poués de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta), a la Comisi6n Protectora
de la Prod ucción N acion,a1. "

36. ID'C1 total pa.go se retendrá la
cantidad de 3.000 pesetas para res
pondt'r dura,nte seis meses de todas
aquellas piezas <¡ue se inutilicen por
notorio detecto de construcción o
mala calidad del material. Esta can
tidad se devolverá al contratista una
vez terminado el plazo indicado, sa-
tisfactoriamente. '

~fa.drid, 10 de oc'ubre de 1933'.
Iranzo.

32. E;t,,; c. ;lt~at('s no p-.:edcn so
meterse a juicio arbitrar, y cuantas
dudas se susciten sobre '5U inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán
en la forma que determina la condi
ción anterior.

33. En caso de quiebra o muerte
del contratista, quedará rescindido y ter
m:nado el contrato, a no ser que los he
rederoS o síndicos dc la quiebra se ofrez
can a lIevarld a cabo bajo las condicio
nes estipuladas ~n el misnlO.

El ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga, sin
que en este último caso tengan aqué
llos dered10 a. indemniza¡ción alguna,
sino únicamen~ a q.ue se haga la Iiq.~

dación de los devengos del contratista.
34. Todo cuanto no aparezca eon

signado o previsto especialmente en el
,pliego de condiciones lega.les, se regirá
por los preceptos del reglamento dc Con
tratación administrativa en el ramo de
Guerra, a.probado por orden de 10 de
enero de 1931 Y. en su defecto, por 'las
reglas del derecho común.

35. En cumn>limiento de 10. pr~ve
nido en. el reglamento para a¡pltclllCl6n
de la ley de 14 de febrero de 1907,
a¡probado por orden de,:;¡fj de j~1ío Circular. Excmo. Sr. : Para. cubrir
de 1917 (C. L. núm&. 1'53), se copIan una vacante de profesor en la Escuela
a contínuaci6n los siguientes artlcu- Superior de Gllerra, correspondiente a
lot: teniente coronel de ESTADO MAYOlR

• Articulo 10. Cuando le haya ce- que debe desempefiar la clase de .. Primer
lebrada, sin obtener postura o propo- Curso de Táctica y Servicio de Estado
sici6D' admísible, una subasta o un con- Mayor", por este Yinateriq se ha. re
cUll'so sobre materia. reservada a la suelto se anuncie a concurso, con arreglo
produci6n nacional, se podrá admitir a los preceptos de la ciroular de S de
la. concurrencia de fa extran.jera, en octubre de 1931 (D. O. núm. m), entre
la seg1llnde. subasta o en el segundo los jefes de los' mencionados empleo y
concurso que se convOQue, con suje- CUerpo que aspiren a ella, los que ~e
cl6n al mismo pliego de condiciones bcrán retnitir directamente al referido
que sirvi6 de base para 11. primera Centro, en cl plazo de veinte días, a con-
Te• tar de la publicaci6n de esta orden, lu... . 'd-~ d

Art. Ir. En la .egunda subasta o instancias dirigidas a fUI auto:l "". y e·
en el seWUndo concurso previsto por bidamente documentadas e mformadas.
el articulo anterior, los productos na- l.o ('omunico ~ y. 1':. para su conocí
cionales serán preferidos, en con.cu- minelo y cumpllmlento. Madrid, 10 de
rrencía con los prodp,ctos extranjeros octubre de 1933·
excluidos de la relacion vigente, mien-¡ -
tras el precio de lIICIuéllos no exce-
da af de éstos en más de! xo por 100
del p:-ecio que ~fiale la 'Proposici6n Señor...

efectuará dentro del actual ejercicio. sos, en la forma establecida para la re-
2Ó. El pago se hará dentro de los caudación de tributos, rentas y créditos

,créúitos ¿io'ponibles, siendo cargo su l1e la Hacienda pública, ingresando el
impurte al capitulo 10, artículo úni- importe del débito, una vez hecho eiec
eo, Sección CU:lrta (Sanidad), verifi- tivo, con aplicación al capítulo, a-r
dndo,e por medio de libramiento ex- tkulo, sección y presupuesto en que
pedi,!o p.Qr la Intendencia a nombre resultó el descubierto y cursando el
de: cO:ll~:itista. no verificándose pago Delegado de Hacienda a la Autori
aigunc' hasta que no sean recibidos dad que le ·remitió el certificado, la
y a¿:¡;iúi.)s lo:' eiectos objeto de la carta de pago que justifique el resta
subast::. cebiellco acreditar el contra- blecimiento del crédito en el servicio
tist:: q:.Je ha s:ltisiecho la contribu- de referencia.
ció n :::,]:;s:;:a que le corresponda, las

31. Las c1is·posiciones gubernativaseuo,as úej rdiro ob~ero y los gastos,
C:l1<' en e~tos contrato; se ado?ten por

inl~'·.1(;S:L"S .Y zl.:bitrios que enu~nera!1 la l\dministración, tendrán carácter
• las ,:o:L':':-::iL·iles -~ a la 2-l. ejecutiYo, quedando a salvo el dere-

.2¡. El contrati.sta. queda ooiigado cho del contratista para dirigir sus
al CCl';<·) .. :¡¡¡émO Qe 105 p,éceptos ré.- reclamaciones por la vía contencioso-
1~~:-;\..'~ ~.~ .,-'·~.:i¡:·~~:O Le. trL:.C:ij0, .;:c...::- \ ~.c.:~l~r..:stratiYa. .
(kn:c~,~.r~J~J.J (le 111UJere5 y r:lIlOS, 1 Las c::e~~:,-I:"io(S 2. que estos con~rat<2:'>
e,.: ..~ t~:.""e~lL0 para .105 patro:1o.s ~n 1¿en ori¡¡;en. que no se puedan resolver
el LO,,:;,). Gel 1 rabaJ.o. Que, a5.11111s- por l;¡s disposiciones especiales so
1~10, ::c aJU5t2.:a!1 a las obhgaclOne'i I~:-e ('(::itrat~~-.·ión ad:nin:stratiY:l, se re
~stab¡ec:(~:¡3 para los pat~on~s en to- . ,,;:\"(~~il:: jCúr las ~<,;bs del derccho é'O
ú~s l:lo' ú;;pO~IClones de ~aracter so- ;l1'ln.
cal q:.JC se encuentren vIgentes.

:.?d. rl'~m:¡¡;¡d') el c,",ntrato completa
y (·,d.':t:;r.'~¡¡:~ p:r part~ del cOI;tratis:a, ei
pre51de:;~~ <kt triJ)una·¡ a cuya dlS:)i)Sl

ción \?stá constituida la fianza acordará
su d~\'úiución, si bien cxigicndo1cs pre
viarl1'enk que acrediten haber satis ¡echo
todos los gastos a que se refiere la con
dición 2<) de ~ste ¡>liego y <¡ue se ha
dado l'un1plillliento a las disposicionc.
reguladoras del impuesto de derechos
f(·al~s.

ZlJ. Cuando el rematantc 110 cumpliera.
las condiciones que debe IIcnar para la
cc';ebracióll del contrato, se anulará el
remate a su costa.

Los efectos de esta declaración s~rán:

I.. La pérdida de la garantía o depó
sito de la sooast.1, que, desde luego,
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionOOo por la de
mora del servicio.

2.· La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condic'iones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3,· No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración
ejecutará el servicio por su I:uenta o por
contratación directa, rupondienodo el re
matante del mayor gasto que 'ocasione
coo respecto a su proposición.

us retlpOnsabilidades a que se con
traen .Jos dos párrafOl anteriores se
exigirán en la forma que establece la
coodiciÓJI siguiente.

30. Ea todos los casoe de incumpli
miento, el contratista. será requerido al
abono que proceda, y de no verificarlo
en el plazo que se fije, si la fianza .pI·es
tada o lo pagos que est'll'tiesen pendien
tes de satisfacérsele. no se consideraran
suficientes,se e)QJ)edirá certificado del dé
bito por el Comisario de Guerra, Inter
ventor del tribunal de subasta, con ex
presi6n del cll1litulo, articulo, sección y
1lrc~u'Puesto a que afecte. .

Este ccrtificado será' cursado por
el presidente del Tdbunal de subas
ta al Delegado de Haciendn de 'la
provincia donde ten¡ga su residencia
el contratista, pa.ra que, con arreglo
a 10 que estaJble,ce el articulo 61 de
la ley efe Contabilidad 7 Administra
d6n de la Hacienda pú'blica, se proceda
a M venta de los bienei que SeMI preci-
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Elías Caloni:e Loinaz, del .Centro Mo
vilizaóón y Reserva núm. 12. Carta de
pa.¡-o núrn. I.ISó, expedida el dia 31 de
ju;io de 1931 Por la Delegación dc Ha
cienda de San Sebastián. Se le debe re
integrar la suma de 375 pesetas.

Domingo Oria Ajubita, del regimien
to Artillería .pesada núm. 3. Carta de
pago núm.997, expedida el dia 2Ó de
julio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de San Sebastián. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Sebastián Payán Cerezo, de la Caja
recluta núm. 46. Carta de pago núme
ro 2Q¡, expedida el dia 12 de julio de
1932 pJr la Delegación de Hacienda de
Salamanca.'; Se le debe reintegrar ;a su
ma de 281,25 pesetas.

:u:L.\CION QUE SE CITA

Recluta

lbn.uel Sanju6.n Mardnez, del re
emplazo 1933, aliltado en" Barcelona
en la .Ca.ja recluta núm. 35. Carta de
pago núm. 72, expedida el 7 de marzo
de 193'3 ,por la. 'Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe' reintegrar
la suma de 250 pesetas. .

Ricardo Font Tresserras, del reem
plazo 1929, alistado en Llinás del Va
llé. ¡(Barcelona) en la Caja recluta
núm. :26. Carta. de pa.go 'núm. :3!)Ó2,
expedida el I S de julio de 1929 por la
Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe. reintegrar la suma de
187,50 pe1letas~

Sel'iores Generales de la cuarta y sex
ta: divisiones orgánicas.

Sel'ior I'nterventor central de Guerra.

IRANZG

Emilio Solla Rey, del regimiento A,
tilleria ligera núrn. 15. Carta de pago
núméro 350, expedida el dia 17 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacien
da de Pontevedra. Se le debe reintegrar
.1a sume. de 47,50 pesetas.

Madrid, 9 de octubre de 1933·-Iranzo.

Ingreso hecho de mós al hacer el pago
de su cuota

•
Excmo. Sr.: Visto que los indiyi-

duos que se expresan en la siguiente
relación que empieza con Manuel San
juán Martínez y termina con Salvador
Sáinz López, pertenecientes a los re
emplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la
ley de reclutamiento de 1912 y 422
de la vigente, este .Ministerio ha re
sucito que se devuelvan a los intere
sados las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago eXipedidas
en las fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que en
la citada relación se expresan, como
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá el in<.lividuo
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma legal, según previe
nen los artículos 470 y 425 de 1.os ci
tados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de octubre de 1933·

Reclutas

Claudio Ramircz de' Diego, del Cen
tro :Movilización y Reserva número l.

Carta de pago núm. 1.300, expedida el
día 9 de julio de 1928 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se Ic debe re
integrar ¡a suma de 562,50 pesetas.

Claudio Ramirez de Diego, del Cen
tro ~10vilización y -Reserva número 1.
Carta de pago núm. 2.602, expedida el
día 22 de agosto de 1929 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le d~be
reintegrar la suma de 562,50 pesetas.

Manuel Sayago Ramírez, de la Caja
recluta nÚnt. 12. Carta de pago núme
ro 791, expedida el día 26 de julio de
1929 por la Delegación de Hacienda de
Huelva, Se le debe reíntegrar la suma
de 750· pesetas.

Eugenio Salvatierra Pérez, del Cen
tro Movilización y Reserva núm. 3. Car
ta de pago núm. 4S2-A y 1.6.p, expedi
da el día 28 de julio de 193B por la De
·legáción de Hacienda de Se?illa. Se le
de'be reint<:grar la wma de 2.SO pesetas.

Por haberle sido concedida reducció~
de su cuota Salisfecha

Francisco Ramas Hidalgo, del regi~
miento Artillería ligera núm. 3. Carta
de pago núm. 807, expedida el día 18
de j·ulio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

,Francisco Ramas Hidalgo, del regi
miento Artillería ligera núm. 3. Carta
de pago núm. 975. expedida el día 27
de junio de 1933 por la Delegación <.le
Hacienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

;Ramón Mateo Ml:>nrull, de la Caja
recluta núm. 28. Carta de pago núme
ro 592, e:lClPedida el día 23 de junio de
1933 por la Delegación de Hacienda de
,Lérida. Se le debe reintegrar la suma
de 93,75 pesetas.

',~~~;.-;.uz~";,,,~·!.~: $\, ....,..t\~:..:,
Comprendidos en la orden circular de
16 de abril de 192Ó (D. O. núm. 87)

José Nafrarias Boixeda, de la Caja
r«luta núm. 26. Carta de pago núme
ro 5.073, ex¡pedida el día ~ de julio de
1929 por la Delegación de Hacienda. de
Barcelona. Se le debe reintegrar la lU
ma de 243,75 pesetas.

Francisco OUer F&bregas, de la Caja
,recluta 'n6m. 25. Carta de pago S1'ÚJDe
ro 44ÓI, expedida el día » de julio de
19029 por la De1e¡ación de H&<:i~ de
Barcelona. Se le debe reintegrar la lU
ma de soo peaetu.

Sixto Laplana Font, de la Caja re
cluta núm. 2'5. 'Carta de pqo núm. 831,
expedida el dla S de julio de 193~ por
la Delegad6n de Hacienda de Barce
lona. Se le debe reintegrar la suma de
soo pesetas.

Andrés Escoda Verdaguer, de la Caja
,recluta núm. 2S. Carta de pago ·núme
ro 4-~, expedida el día ~ de julio de
1929 por la: Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la su
ma de soo pesetas.

r 1 julio de 1932 por la Delegación de Ha
denda de Almería. Se le debe reint~

grar la suma de 750 pesétas.

IBANZO

DEVOLlJl:ION DE CUOTAS

Sefiores Generaks de la primera, se
gunda, cuarta, sexta, séptima y oc
tava divisiones orgánicas.

Sefior Interventor central de Guerra.

JlELACION· QUE SE CITA

Veterinario de tercera de complemento

Comprendidos en la orden cir",lar de
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 16 de abril de 192Ó (D. O. núm. 87)

suelto se devuelvan al personal que se
exprt:sa en la siguiente relación, que •
empieza con D. Laureano Sáiz ),!ore¡:o
y termina con Emilio Solla Rey, las
cantidades que ingresaron para reducir
el tiempo de servicio en filas por ha
llarse comprendidos en los preceptos y
casos que se indican, según cartas de
pago expedidas en las fechas, con íos
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, COlllQ igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hizo el
depósito o la persona autorizada en
forma legaL según previenen los ar
ticulas 470 del reglamento de la ley de
Rec;utamiento de 1912 y 425 de la vi
gente. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubre de 1933.

SECCION DE JN8TRUCCION
l\BCLUT.AJIImr.l'O

Com.prmdidos en la orden circfllar de
. 16 de dicicmbre de 1930 (D. O. núm. 28.~)

D. Laureano Sáiz Moreno, de la Je
fatura Veterinaria Militar de la prime
n división. Carta. de pago núm. 301,
expedida el día 27 de agosto de 11)30
por la Delegación de Hacienda de Cuen
ca. Se le debe reintegrar la suma de
93.75 pesetas.

D. Laureano Sáiz Moreno, de la Je
fatura Veterinaría Militar de la prime
ra división. Carta de pago núlIL 404,
<:xpedida el día 30 de abril de 193r
,por la Delegaci6n de Hacienda de Cuen
ca. Se le debe reintegrar ·la suma de
93,75 pesetas.

Alféreces de comp1amento

D. Lui¡ Pariar Calvo de León, del
regimiento Cazadores Caballeria núme
ro 8. Carta de pago núm. 93, expedida
el día 4 de julio de 19~ por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla. Se le
slebe reintegrar la suma de 437,50 pe
setas.

D. Lui¡ Pariar Calvo de Le6n, del
regimiento Cazadores Caba11er~ núme
ro 8. Carta: de pago núm. 8:z8, expedida
el día 20 de julio de 1933 por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla. Se le
debe reintegrar la .uma de 437,SO pe
aetal.

'D. Manuel Jover Mardnez, del ba
tallón Ametralladora. nÍlm. 3. Carta de
opago núnt 572, exped.jda el dla a4 de
;ulio de 19JI por la Dele¡ación de Ha
denda de A:lmerla. Se le debe reinte
grar la &Urna de 750 pesetas.

'D. Manuel Jover M'artlnez, del ba
tallón Ametralladora. n'Úm. 3. Carta de
pago núm. 388, eJqpCdida el día ::.JO de



ro4

Salvador Sáinz López, del reempla
zo 11)32, alistado en Alfoz de Bricia
(Burgos) en la Caja recluta núm. 36.
Carta de pago núm. 6080, expedida
d .lB de julio de 1933 por la Delega
ción de Hacienda de A-!adrid. Se le
debe reintegrar la suma de 275 4lesetas.

.}ladrid, 9 de octubre de 1933·
Ira",zo.

I3 de octubre de 1933

LICEN:CIAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder dos meses de li
cencia !por enfermo para Sevilla, al
alférez-alumno de INFANTERIA don
Carlos Díaz Domínguez, de la Acade
mia de Infantería, Caballería e Inten
dencia, la que empezará a contársele
desde la fecha en que se ausente del
referido Centro de enseñanza.

D. O. núm. 238

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de octubre de 1933.

bANZO

Señor General de la primera división
orgá,nica.

Señores General de la segunda diyi
sión orgánica e Intenentor central
de Guerra.
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Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infantería
.8.

BALANCB comespoadieD"te al s-. de agooto de 1933, efectuado en el día de la fecha, que !le ptlblica en cum
plimiento a lo pnmmido en el articulo 11I del Re g1amento de la Asociaci6n. aprobado por orden minia
terial .. 9 de jao.io de J:~

:orEB.E

Pesltas Pesetas

Exiet~ncia aat~rior según Bala1llCe: Aso
.ciación, 1.753.~1'4.94; Dq>Ó1¡itos, 6.353,40.

Im¡porte de las ccotas de socios del mes de
agosto y Etraosadas... ..,

Consignación del EstalClo a Asociación y
¡par2 eIJllpleados y sirvientes... ...

Intere~e5 pa¡pel del Estaldo " ..
Pensiones de agosto no 'Pa.goaIdas .
Giros cobrados que paS3lll a DqpÓlsitos, por

ignonrse su aplicación........, ...... '"
Idem nÚ!\l. l&>, de Oviddo, a:bonado en Ifi

qui<lac:ió. de agosto por el Coleqpo de
Tole<1o , , "

Por ReglamentO!l venld·iodos ,
Abonado por la Aoca((\.emia de Infanterfa,

Caballeria e Intendenlcia sli. idel ex-
.tumno Alfonso GarrÍlga Gil ..

SI/mo el Deb, .

1.759-568,34

45.800,80

70.356,65
4.324,51
2.rgo,50

562,60

155,70
5,50

23,90

1.882.988,50

Iffilportc del ~.n·sU(luesto.del Colegio de va
rones en el mes de agosto (jefes y ofi-
cia'1es) , .

Idem íd. de hemhras del mismo ..
Idem id. ¡pensionistas ide ambos sexos ..
Por un cargo· centra A!soci3lCión por va-

rios conceptos... ... ... ... .., ... ... ... ...
Por gastos alumnos A.catdemias Mi.Jitares.
Por )clem de íd. en Resiodencias.. . ...
Por gratificación a filiados... ... ... .
Por ,pensiones en DepÓ6itosJ 'P3Igadas... .
Por subvención agosto a la A!socilllCión de

ex-alumnos Colegio de InlQ.I1tería, Ya
odrid y Barcelona, a 100 'Pesetas cada una.

Por sellos ,para abonarés recibildos de va
rios Cuerpos sin reintegrar ...... '"

Sumo el Haber...

29-716,18
22.919,00
44-811,70

1.688,64
355,45

3.261,95
ógo,SO

2·463,35

200,00

23,60

106.1'36,27'

Suma el Debe... 1.882.988,,,0

Existeucia en Caja según se detaU.a: Aso-
ICia'Ción, 1.770.0219,38; DfetpósitOlS, 6.822,85. 1.776.852,33

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA
6.21.(,00
4·920,00

.
Varo_,el de Hembr. de TOTAL de

ti r ti. i
0_ ....

SlTUAClON 1 ~t 1-,... ,...:- ~I":'" .1:-
t.not •••••••••••••••.••••••• 216 111 144 104 460 m

ernOl ••••••••••••• l ••••••••• 674 161 828 194 1.502 361
demlal Militares............. 3 · · • 3 •lados en el BJen:lto••••••• '" • 44 • • • 44 •otroI CeatrOl de eIlHllan..... • 1 • • • 1

on Ylclclone•••••••••••••..••• 20 • · • 20 ·,.,.,............ - -- "1.'012 - '"i:Oi9 -58957 286 298
1

....~.~ - • - -

Carpeta de cargos eontra Colegio de To-
.Iedo oo•." .

Idem de íd. contra el de Aranjue-zoo. oo.
Idem ¡pa·pel pendiente 4e oliquida.ción y

Mnza de -cadetes... ... ..,

SITUA:OION DE LOS RUEiR¡FANOS

Tetal... .. ,

Número d~ 'Socios que han ¡pagado sus cuotu, 7.189

Pell!tlJ,J

312.323,79

260.072.91

2.086,73

1.367.326,17
111.056,15
'4·93'5,00
1·400,00

10.000,00
854,00

5-003',65

39.146,31

• 3'2.198,90
1.806.so

Metálico ea Caja oO' ,

Y.lor efe<:ti'Yo en la fecha de com:pra del
papel <lel Estado prqpieldad. de la Asocia
ción, depositado en el Banco de Eislpafia.

Idem ¡para tlr~io u PI1us Ultra" .
Idem ¡para ldem "Ruiz" , .
Idem ¡para idem "C.astro O1rona"... •..
Idem para ldem "Primo de Rivera" ...
Ide-ro ,para )clero "Kudia Tahar"... ... oo. ...
ídem ¡para ld~1 u Odi.cia.lidad regimien.tb

Tetuán·' ...... oo. :...oo ......." ...... '"
Carpeta cargos contra ASoOlCiación Ola'!le!l

TrQpa , , " ..
Idem a'bonarés pendientes cobro en la Ca-

jn CentraL , oo , oo .
Idero <le Id. de remÍ>si6n a la fdenn... • .
En la cuenta corr·iente de ~a Caja Central

Militar oo' ." oo oo .
En la cuenta corriente Banco ESlPafio& de

Madrid .... oo ..... , ... oo .... oo.. oo ......
En la cuenta corrien,te Banco Etpafta de

Toledo oo. oo oo .•oo .oo '"

Cuer¡pos '! Entidaldes <lue han dejado .de enviar lu
caot&l de Jo¡ mel", que le ind·ÍlCan.-Enero: regimiento
Infanteria núm. 16.-.Abril: Habilitación perceptora de
Granada.-Mayo: H~bilitaciones ¡pel'1CC4'toral de Grana
da, Hues'Ca y Menoroca.-]unio: Caja recluta l1úm. 29.
.Hllbilitadones per,cCIPtorilS de Granada, HUe5-ca, )le-

norca y Las Palmaa.-Julio: Cajas recluta .núms. 16, ao
y 30; Habilitariones perceptoru de Granada, Huesca,
Pa.m¡plona, ,ritoria, Santander,. )lenorc~.y Lu Palmas;
retirados de Ponteve<lra e IbIza, HabIlitados Go~z~le:ll
Novelles, Acero, Gonzá:1ez y Ruzafa.-A.gosto: regl~~e1l
tos Infanterla nÚlm$: 1'1, 14, ~J '1 36; Centros Movl1Jza-
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Clon .y Reserva núms. 2 y 12, Cajas de recluta números
3, 16, 29, JO Y 47; GrQPo RoguIares núm. 4, Mehal-la
Jalifiana Tetuán núm. 1 y Rif núm. S, Escuela Central
de Gimnasia, Pagadurlas Haberes de la primera, se
gunda, quinta, séptim·a y octava divisiones, General de
Marruecos y Canarias; Habilitaciones perceptoras de

Granada, Málag;;., C61'doba, Alicante, Albacete, Carta
gena, Huesca, Santander, Pamtplona, Vitoria, Avila, Sa
lamanca, Menorca y Las Palmas; Colegio Huérfanos
de la Guerra, retirados Pontevedra e Ibiza, Habilitados .
señores González Novelles, Acero, González, Gallardo.
Galán y Ruzafa.

Madrid, 15 de septiembre de 1933.-El secretario-depositario, Manuel Jimélle::.-V." B.o: El General PresIden
te, P. A., Llanos Torriglia.

MADRID.-IJlPJlElfTA y TALLEJlES DEL MI
)IlSTEllIO DE LA GUEJlJlA


